
1. Estoy informado de mi obligación de actualizar mi información anualmente y cuando cambie mi información 
suministrada a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN.

2. ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN se reserva el derecho de admisión de personas naturales 
y jurídicas.

3. En caso de no efectuarse los descuentos por nómina, me comprometo a cancelar por ventanilla mis obligaciones 
con ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN.

1. Autorizo a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN a realizar consultas y reportes en las diferentes Centrales de Riesgos y Listas Restrictivas, dando cumplimiento a lo contemplado en la ley 1266 de 2008 y 
demas normas vigentes. 2. Autorizo reportar, solicitar y divulgar a las Centrales de Riesgos o a cualquier otra entidad que maneja o administre bases de datos con los mismos �nes. 3. Autorizo, para que de mis datos Biométricos 
sean almacenados, conservados, reproducidos y consultados para efectos del manejo de las relaciones que tenga con la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN, así mismo ejecute o valide mi huella dactilar a 
través del sistema biométrico si realizo operaciones con los servicios a los que me encuentro vinculado o autorizado. Declaro que las huellas que estampo al pie de mi �rma corresponde a la huella del dedo que se encuentra 
impreso en el documento de identidad. 5. Autorizo que la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN pueda tomar fotografías y/o grabaciones en tiempo real cuando realice alguna transacción y haga uso de la 
misma para dichos propósitos.

1. Declaro que la información suministrada a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN es autentíca y veraz, por lo tanto, autorizo sea veri�cada. 2. Declaro que mis ingresos y bienes provienen del desarrollo de 
mi actividad económica principal. Que el origen de mis recursos procede del giro ordinario de actividades licitas y que la información pertinente fue suministrada en el presente formulario. 3. En caso tal de infringir lo anterior o 
por suministrar información falsa, errada o inexacta, autorizo inactivar los procesos que se tengan con la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN, sin que tal echo genere responsabilidad para la cooperativa.         
4. Declaro que mis recursos no provienen, ni serán dirigidos a ninguna actividad ilícita de las contempladas en el código penal colombiano o en cualquier norma vigente.

Como titular de la información o representante legal del mismo, autorizo a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN a dar tratamiento a mis datos personales, de acuerdo a la ley 1581 de 2012 y al decreto 
reglamentario 1377 de 2013 para: 1 el desarrollo de su objeto social y de la relación contractual que nos vincula, lo que supone el ejercicio de sus derechos y deberes dentro de los que están, sin limitarse a ellos, la atención de 
mis solicitudes, la generación de extractos, la realización de actividades de cobranza, entre otros. 2. La administración de los productos o servicios comercializados a través de la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES 
COOTRADECUN  de los que soy titular. 3. La remisión de información comercial sobre productos y/o servicios a través de los canales o medios que ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN establezca para tal �n. 
4. La adopción de medidas tenientes a la prevención de actividades ilícitas. 5. La publicación de registros fílmicos donde aparezca mi imagen de igual manera utilizar mis datos de contacto para recibir información y reportes de 
la la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN
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Bogotá D.C.

Señor(a) Asociado(a):

Cordial Saludo,
La ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN, le da la más cordial bienvenida. Si su vinculación es por nómina, le pedimos tenga presente que su primera cuota de aportes deberá ser 
descontada por su pagaduría 30 días después que su asociación haya sido aprobada por la junta directiva. Si el descuento no le aplica por nómina, usted debe pagar la cuota correspondiente por 
ventanilla (en la o�cina de la mutual) o consignar en una de las cuentas bancarias y hacer llegar la copia de la consignación a la mutual, (diligenciado nombre completo, número de cédula, teléfono y 
el concepto de la consignación), al correo electrónico: consignaciones@mutualcootradecun.com, EXT: 812, 813, 814, 815,  817, 819, 831, 833 y 847. 

Nuestros medios de pago son los siguientes: 

Adicionalmente se encuentran los siguientes medios de recaudo: Botones de Pago Seguro en Línea – PSE. Tarjeta de Recaudo Banco de Bogotá y Efecty convenio 4073 de referencia el número de 
documento.

Si es docente oficial o hay convenio de descuento con su empresa, y no le ingresó el descuento, comuníquese con la extensión 831 UNIDAD DE NÓMINA , para que envíen nuevamente su descuento. 
Después de su primer ahorro . Por lo tanto y de manera muy atenta le informamos que en concordancia con nuestro estatuto en su articulo No 23. Son deberes de los asociados: numeral a, “ Adquirir 
conocímientos sobre los principio básicos del mutualismo y cumplir las disposiciones del estatuto y los reglamentos que rigen a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN.” Para 
efectos de estar informado (a) de las actividades de la mutual, lo (a) invitamos a ingresar a nuestra pagina web: https:www.mutualcootradecun.com/. Y ser parte de nuestras redes sociales Facebook 
e Instragram, o através de nuestra aplicación mutual cootradecun.

REGLAMENTO AHORRO A LA VISTA 
ARTICULO 6. AHORROA LA VISTA : Se entiende como ahorro a la vista el dinero colocado en la mutual por el depositante asociado, grupo familiar y/o menores de edad representados por el asociado 
titular, quienes a su vez adquieren el derecho de disponer total o parcialmente en cualquier momento del sueldo en la forma convenida en el presente reglamento.
Condiciones para la apertura de cuenta:  al abrir una cuenta el asociado se obliga a informar verazmente sus datos personales a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCACORES COOTRADECUN, 
actualizándolos cuando tengas algún cambio. De cualquier manera, una vez abierta la cuenta, el asociado autoriza a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN para inhabilitar o dar 
por terminado unilateralmente el contrato, cuando la información suministrada sea errónea, incompleta, falsa, inexacta o cuando no sea posible su veri�cación por motivos ajenos  a la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN . En cualquiera de estos eventos , el asociado podrá presentarse a recibir el saldo restante previa identi�cación.
Para efectuar cualquier transacción en la cuenta, el asociado deberá diligenciar los formatos que la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN disponga para el efecto, cumplíendo las 
condiciones exigidas.
Ninguna transacción  será válida sin la �rma del funcionario y del asociado o de cualquier otro control que la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN 
establezca o generalice .
Todo cheque consignado en cuenta se recibe “salvo buen cobro” : por lo cual la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN no es responsable por la devolución y no pago de cheques. 
En caso de hurto, pérdida o destrucción de estos títulos recibidos por la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN para abono en cuenta, el asociado acepta que la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN  cumple su obligación de medio cuando ah remitido diligentemente al respectivo banco librado o la identidad encargada de la compensación, los 
documentos requeridos para su reposición de conformidad con los acuerdos interbancarios, o o adelantando según el caso el correspondiente proceso judicial parasu cancelación y reposición.
Cuando haya devolución de cheques consignados en una cuenta, se informará al asociado para que retire o autorice el retiro de los cheques devueltos. En todo caso es obligación del asociado veri�car 
el resultado del canje.
El asociado autoriza a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN, para que en su calidad de endosatario al cobro de los cheques consignados en la cuenta no se acepte el pago parcial 
de los mismos, todo cheque será recibido y considerado el día, en ningún momento posfechado.
El contrato de apertura de ahorro a la vista es de duración inde�nida , pero las partes se reservan el derecho de darlo por terminado unilateralmente en cualquier momento. Si la ASOCIACIÓN MUTUAL 
DE EDUCADORES COOTRADECUN es quien toma la determinación, el asociado deberá presentarse para la devolución del saldo que exista a su favor.
Las cuentas de ahorro a la vista que no presenten movimiento en los últimos ciento ochenta (180) días serán declaradas inactivas. Para activar una cuenta requiere la revisión y autorización del 
representante legal , la actualización de los datos del ahorrador y la respectiva consignación a lacuenta en mención.
El asociado(a) tendrá derecho al acceso al crédito conforme a los reglamentos establecidos.
PARÁFO 1. El minimo en las cuentas de ahorro a la vísta es de un (1) Salarío Minimo Diario Legal Vigente SMDLV No se reconocerá rendimiento alguno por saldos inferiores a un (1) Salarío Minimo 
Diario Legal Vigente SMDLV , para el respectivo periodo de liquidación.
PARÁFO 2. En el momento que el asociado utiliza el servicio adicional, el reglamento del convenio o contrato que regula el respectivo servicio se entiende como una adición al presente reglamento.

REGLAMENTO AHORRO PROGRAMADO
ARTICULOS: AHORRO PROGRAMADO: se entiende por ahorro programado aquel que en el cual el asociado se compromete a ahorrar una cuota �ja mensual, por un periodo determinado, con un 
propósito de�nido queal �nalizar el tiempo pactado le será devuelto el capital ahorrado junto con los respectivos intereses.
El asociado suscribe con la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN el compromiso de depositar unacuota voluntaria �ja mensual, con el objetivo de que en ele mes pactado se 
restituya el capital y los interes generados por el mismo 
Todo ahorrador recibirá el contrato que acredita su ahorro. En el evento de no reclamar/o,  la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN se lo adjudicará e informará de esto al asociado.
El valor mínimo para el ahorro programado es de tres (3) SMDLV redondeado a la decena de mil superior. El asociado podrá consignar más de lo pactado si que afecte el valor de la cuota cuadrada.
El plazo minimo para el ahorro programado es de tres (3) meses y el pazo máximo es de venticuatro (24) meses y no se permitirá el retiro parcial de los ahorros programados.
En todo caso los interes NO se capitalizan y serán entregados al �nal del periodo pactado.
PARAGRAFO UNO: Si el asociado suspende voluntariamente el ahorro programado, la devolución del dinero acumulado sólo se hará efectiva a partir de la primera semana del mes siguiente junto 
con el 50% de los intereses liquidados. En caso de retiro de�nitivo de la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN, se entregará el capital y el 50% de los intereses liquidados cuando 
el ahorrador este a paz y salvo con la institución.
PARAGRAFO DOS: No sepermitirá el retiro parcial de los ahorros programados.

DISPOSICIONES FINALES DE AHORRO
ARTÍCULO. 16 DISPOSICIONES FINALES DEL AHORRO .
 Pueden ser depositantes los asociados y su grupo familiar comtemplados  en el estatuto de la  ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN.
Los hijos de los asociados menores de 18 años y mayores de 14 años que desmuestre vínculo familiar, podrán ser ahorradores en la modalidad de ahorro a la vista y ahorro programado, con tutoría  
del padre asociado o a nombre propio cuando demuestren ingresos propios fruto de su trabajo.
Los hijos de los asociados menores de 14 años podrán ser ahorradores con la representación legal de uno de los padres asociados y en la modalidad de ahorro a la vista o programado.
 LA ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN tendrá  a disposición del asociado por la pagina web. El extracto donde conste el estado de su cuenta. Para ello, el asociado se obliga 
tener actualizados sus datos presonales y seleasignará una contraseña.
Origen y manejo de Fondos : el ahorrador certi�ca y garantiza expresamente que los recursos o dineros que deposita en la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN con ocasión de 
la apertura de cualquier tipo de cuenta de ahorros provienen de buena fuente y que por lo tanto no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el código penal colombiano o en 
cualquier norma que lo modi�que o adicione.
El ahorrador deberá facilitar la información requerida por la Mutual y comprometerse a mantenerla actualizada.
Los impuestos y retenciones se descontaran de conformidad con la ley  y las politicas establecidas en la  ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES COOTRADECUN.

 
NOMBRE DE CLIENTE NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA  

ASOCIACIÓN MUTUAL COOTRADECUN 075570408 CUENTA CORRIENTE - BANCO BOGOTÁ  
CUENTA CORRIENTE - BANCO BOGTÁ CUENTA AHORROS- BANCO BOGOTÁ  
CUENTA CORRIENTE - BANCO BOGTÁ 

NIT: 900.410.475-9  075583542  

www.mutualcootradecun.com

ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES 
COOTRADECUN

Representante Legal 


